
dicado l os bienes, la Mesa podrá acordar la celebración
de una segunda l i citación , que se a n u n c iará en el mi smo
acto, y en la que se adm i t irán propos i c i ones que cubran el
75 po r 100 dc l tipo de su bas la en la primera licitación .

8 .- De no acorda r se l a celebración de d icha segun-
da licitación, o si ce l ebrada ésta, los b ienes tam poco fue-
sen adjudicados, se acorda rá en el ac t o la apertura del
trá i n i te de adjud icac i ón di recta de los bienes, durante el
p lazo de seis meses .

9 .- Las ofe rtas, que deberán cubrir en todo caso los
tipos de subas ta, se ajustarán a l os tramos uni formes que,
en func i ón de tales ti pos, se irán anunciando por la Mesa .
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AGENC IA TRIBUTARIA
De legac ión de Cartagena

Dependenc ia de Inspección

En virtud de lo es tab lec ido en el art ícu lo 59 .4 dé la
Ley de Régi men Jurídico de l a A . P . y Proced imiento Ad-
m inistra t ivo, a l n o habe r sido pos i ble notificar por otros
medios los acuerdos d i c tados por es t a In specc i ón, se les
noti fica po r medio de l presente anuncio, ind i cándo les que
podrá n re tirar los mismos e n la Secretaría Administrativa
de la Inspección de esta Agenc i a Es t atal .

1 0.- Sc advierte a todos los posibles acree dores h i-
potecar ios o pignorat i cios desco noc idos, que pormedio
de l presente anuncio se les te ndrá por nptificados con ple-
na virtua lidad legal, pudiendo pe r so narse en e l expediente
y a legar l o que a su derec ho convenga .

Mu rc i a . 14 de marzo de 1 996.- El Jefe de Serv i cio,
Mateo Pérez Aben

za Número 454 9

M IN ISTERIO DE ECONOM ÍA Y HAC IENDA
Agenci a Estatal de A dm ini strac ión Tributaria

Admin istración de Mula
Unidad de Recaudación

En el exped ien te adm ini s tr a t ivo de apremio que se
sigue en esta Unidad de Recaudac i ón con tra don Modes-
to Agustín Asís Sán chez por déb itos a l a Hac ienda Públ i-
ca, se ha procedido por parte de los se r vic ios técnicos de
la Delegac i ó n de Hacienda, a la valorac ión de l os bienes
in m uebles s iguientes :

Número 8 . Viv ienda del b l oque uno, de l grupo en
A lguazas, pro l ongac ión de la cal le Genera l Primo de Ri -
ve ra, s in número, señalado co n la letra C es de tipo B , en
planta primera, co n sa l ida directa a l a cal l e de si tuación,
por donde t i ene su entrada a través de portal , zaguá n y
esca l e ra de acceso; tiene una su perfic ie cons truida de
121,09 In2, siendo la ú t il de 112,62 m 2 .

In scri ta en tomo 662, libro 55, fo li o 1 23, f inca
6.760, insc ripc i ón 4 .a .

Obteniendo como resu ltado un va lor de mercado de
siete mi l l o nes doscien tas sesen ta y c inco m i l cuatrocientas
pesetas (7 .265 .400 pesetas) .

No obs t an te, en caso de discrepa n c ia, se pod rá pre-
sentar valoració n contradic toria en e l plazo de qui nce
d ías desde que se rec iba la presente notificación, a tenor
de l o que es tab l ece el art fcu lo 1 39 de l Reg lamento Gene-
ralde Recaudac ión

. Lo qu e not ifico a usted para su conoc i m i ento y efec-
los, pudiendo in terpo ner recurso de reposición ante l a De-
pendenc ia de Recaudación o Rec l amació n ante e l Tribu -
nal Económico-Adm i n ist r a ti vo Regional en e l pazo de
quince d ías, con tados a pa rt ir de l rec i bo de l a presente .

Mu la, 15 de marzo de 1 996 .-La Agente de Recau-
dacibn, María Do l ores Bolarín Sa ndova l .

Cont ribuyente: Asialsa, S .A .L .
C . I.F . : A-30630644 .
Concep t o : Ac uerdo liqu idación sanc i ón ( Ley 25/95) .

N . R . I . : 648/94 .

Contr ibuyente : J .F . Ce l em , S .L .
C . I .F . : B-30666895 .
Concep to : Ac uerdo l iq uidac i ón sanción ( Ley 25/95) .

N . R . I . : 1 3/95

. Contribuye n te : Mar ía Engracia Esteban Garc ía .
D.N.I . : 22 . 905 . 067 .
Concepto : Acuerdo liquidación sanci ó n (Ley 25/95) .

N . R . I . : 3 13/95 .

1 Cartagena, 7 de marzo de 1996.-El Jefe de la Se-
cretaría de In specció n , P .S ., José Aguado Galarreta .
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AGENC IA TRIBUTARIA
De legac ión de Cartagena

Dependencia de Inspección

En virtud de l o estab l ec ido en el artíc ulo 59 .4 de la
Ley de Rég ime n J urídico de la A . P . y Procedimiento Ad-
min i s tr at ivo, al no haber s ido posible no t ifica r por otros
medios los acuerdos d ictados por es ta Inspección, se les
no tifica por medio del presente anuncio, indicándoles que
podrán retirar l os mi smos en la Secreta ría Administrativa
de la In spección de esta Agencia Estatal .

Contribuyente : José Manue l Sán c hez Povedápo .
D .N . I . : 22 .948.965

. Concepto : Acuerdo l iqu idación sanción (Ley 25/95) .
N . R . I . : 649/94 .

Contr ibuyen te : Itesur, S .A .
C .I .F . : A-306340 1 8 .
Concepto: Acuerdo liqu idación sanc ión (Ley 25/95) .

N.R.I . : 2 ] 4/95

. Contribuyente : S .C . L . Intesur de Cartagena .
C . I .E : F-306 1 9209 .
Concepto : Ac u e rdo liquidación sanc i ón (Ley 25/95) .

N . R . I . : 2 I 2/95 .

Cartagena, 6 de marzo de 1996.-E1 Jefe de la Se-
cretaría de Inspecció n , P .S ., José Aguado Galarre t a .


